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Prem10sde 
cada !rerle Pesetas 

5.9!19 reintegros ' de 500 pesetas cada uno, para los 
b!lletes cuya última cifra sea Igual a la del 
que obtenga el premio primero ... 2.999.500 

8.724 21.000.000 

En este sorteo, de los números que obtengan los tres prime
ros premios se derivarán las aproximaciones y las centenas; 
como asimismo del que obtenga el premio primero, las termi. 
naciones y los reintegros. 

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los mi
meros anterior y posterior de los tres primeros premios, se 
entenderá que si saliese premiado en cualquiera de ellos el nú
mero 1, su anterior es el 60.000, y si éste fuese el agraciado, el 
número 1 será el Siguiente. 

Para la aplicación de los premios de centena de 5.000 pesetas 
se . entenderá que si cualquiera de los tres primeros premios 
correspondiera, por ejemplo, al número 25, se considerarán agra
ciados los 99 números restantes de la misma; es decir, desde el 
1 al 24 Y desde el 26 al 100. 

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero. 

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos aquellos 
billetes cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero. 

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de 
entenderse que quedan exceptuados los números de los que 
respectivamente· 'se deriven agraCiados con cualquiera de los 
tres primeros premios. 

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en 
la Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después 
un sorteo especial para adjudicar cinco premios de 500 pesetas 
cada uno, entre lasdoneellas aCOgidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial a que se refiere el artículo 57 de la 
vigente Instrucción de Loterías. 

Estos actos serán públicos y . los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas Que tengan respecto a las operaciones 
del mismo. 

Verificado el sorteo se expondrá al público la lista de los 
númerós que hayan obtenido premio, único documento por el 
qW! se efectuará el pago de los premios. 

Los premios y reintegros se pagarán . en cualquier Adminlstra-. 
clóh "de Loterías cuando el jugador presente al cobro los bille
tes en localidad distinta de aquella en que esté establecida la 
Administración expendedora, o en la misma Administración ex
pendedora del billete cuando el jugador los presente al cobro 
en la misma 10calidaQ en que radique dicha Administración. 

Madrid, 15 de junio de 1968.-El J·efe ·del Servicio, Francisco 
Rodríguez ·Cirugeda. . 

RESOLUCION del Servtcto Nacional de Lotertas 
por la ' que se ad1udican los cinco premiOS de 
500 pesetas cada úno, asignados a las doncellas 
acogidas en los li:stablecimientos de Beneftcencia 
de la Diputación Provincial de Madrid. 

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al articulo 57 de la 
Instrucción general de Lo~rías de 23 de marzo de 1956, para 
adjudicar los cinco premios de 500 pesetas cada uno asignados 
a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid. han resultado agraCiadas las siguientes: 

María Dolores Escribano García. Beatriz Sánchez Mula, Ma
riaAngeles Chamorro Vaquero, María Paloma Salcedo Jiménez 
y Josefa Verga Urugugu, todas del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paz. 

1.,0 Que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos. 

Madrid 15 de junio de 1968.-El Segundo Jefe del Servicio, 
Joaquin Mendoza. 

RESOLUCIONES del Tribunal Provincial de Con
trabando de VaUad.olid por las que se hacen públicos 
los tallos que se citan. 

El Tribunal Provincial de Contrabando, en Comisióh Perma
nente y en sesión del día 28 del actual, al conocer del expe
diente 22~68, instruido contra don Carlos Quesada Aguilar, con 
reIil.dencia actual en Tegucigá.lpa (Honduras) , avenida 11 (La 
Ronda) , por aprehensión del velúculo de su propiedad, «.Alfa
Romeo», matrícula ~2-7405, carente de doc\lmentación, ha 
dictlltdo la siguiente resolución : 

Declarar el hecho objeto del eXPEldiente constitutivo de una 
infracción de contrabando de menor cuantía a la Renta de Adua
nas comprendida en el caso segundo del artículo 13 del texto 
de 16 de julio de 1964, siendo responsable de ella como autor 
don Carlos Quesada Aguilar, a quien se impone multa de 1331.000 
pesetas más el comiso del velúculo Ij.fecto al expediente, y reco
nocer · a los aprehensores la participación reglamentaria. 

Se hace saber al sancionado que ' el Importe de dicha multa 
deberá ser ingresado en metáJico en esta Delegación de Hacien
da dentro de los quince días siguientes al de publicación Qa 
este anuncio, exigiéndose en caso contrario' la sanción subsi
diaria de prisión que corresponda, y que contra dicho fallo pue
de interponer dentro de dicho plazo recurso de alzada anlle 
el Tribunal Económico Administrativo Central, Sala de Contra-
bando. . 

Valladolid, 29 de mayo de 1968.-El Secretario.- Visto bueno: 
El Presldente.--3A50-E. 

El T ribunal Provincial de Contrabando en Pleno, y en sesión 
del día 28 de mayo de 1968, al conocer del elGPediente núme
ro 29-1968, instruido contra don Serge Hergaux, con .domicilio 
actual en Champigny Sur Marce (Francia), rUe Messange, por 
aprehenSión del velúculo de su propiedad y carente de docu
mentación , marca <<Cltroen-Tiburón DS», matrícula 591l-PX,75, . 
ha dictado la siguiente resolución : 

Declarar el hecho objeto del expediente constitutivo de una 
infracción de contrabando de mayor cuantía a la Renta de Adua
nas comprendida en el caso segundo del articulo 13 del texto 
de 16 de julio de 1964. siendo responsable de ella don Berge 
Hergaux, a quien se impone multa de 466.000 pesetas más el 
comiso del vehículo afecto al expediente, con reconocimiento a 
los aprehensores de la participación reglamentaria: 

Se h ace saber al sancionado que el importe de dicha multa 
deoorá ser ingresado en metálico en esta Delegación de Hacien
da dentro de los quince días siguientes al de publicación de 
este anu.'1cio, exigiéndose en caso contrario la sanción subsi· 
diaria de prisión que corresponda , y que en el citado plazo pue
de interponer cont ra dicho fallo recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico Administrativo Central, Sala de Contrabando. 

Valladolid, 29 de mayo de 1OO8.-E! Secretario.-VIsto bueno: 
El Presidente.-3.451-E. 

RESOLUCION del Tribunal Provincial de Contra
bando de Valladolid por la que se hace púbUco el 
tallo que se cita. 

El Tribunal Provincial de Contrabando, en Comisión Perma- . 
nente y en sesión del día 28 de mayo de 1968, al conocer ' del 
expediente número 20-68, instruido eÍl 10 de abril de 1968 por 
aprehensión de 30 kilogramos de café abandonados en un vagón 
de ferrocarril en la estación de esta capital, IgnorándOse quién 
pueda ser su duefio, ha dictado el siguiente fallo : 

Declarar el hecho Objeto del expediente constitutivo de una 
infracción de contrabando de menor cuantía a la Renta de AdlU!-' 
nas, incursa en el caso segundo del artículo 13 del textó de 
16 de julio de 1964, sin reo conocido; declarar el comiso del café 
afecto al expedien te y reconocer a los aprehensores la partic1-
pación reglamentaria. 

Valladolid, 29 de mayo de 1968.-E! Secretario.-VlstobueD.o: 
E! Presidente.-3.4'53-E. 

RESOLUCION del Tribunal PrOVincial de Cóntra
bando de Valladolid por las que se hacen ptlbltcos 
los fallos que se citan. 

El Tribunal Provincial de Contrabando, en Comisión Perma
nente y en sesión del dla 28 de mayo de 1964, al no conocer de 
los expedientes que a continuación se relacionan, instruidos por 
aprehensión de vehiculos de procedencia extranjera carentes de 
documentación, desconociéndose qUién pueda ser su duefio" o 
usuario : 

Expediente número 18~8 : Velúculo «FI.at 1100», matricula 
CI~lg. 

Expediente número 19-68: Vehículo «Mercedes 180» Diesel, 
matrícula 9OO-Z-!n77 D. 

Expediente número 21~8: Vehículo furgoneta «Vo]kswagenll. 
matrícula GF--67-217. . 

Expediente número 23-68: Vehículo «Simca», matricula 668-
AY-91. 

Expediente número 214-68: Vehiculo <<8imca Arondelt, matricu
la 78()..DN-66 . . 

Expediente número 26-68: Vehículo «Vo!kswagen», matricula 
P~,Z-20 . 

Expediente número 27-68: Camión «8aurer», tipo SlJL.65, ma
tricula BS. 4681. 

E1q)edlente número 23-00 Coche «Fíat 1500», matricula 5399-
QD-75. 

Ha dictado en todos ellos la sijfuiente resolución: Declarar 
los hechos objeto del expediente constltutivos de una infracclÓll 
de contrabando de menor cuantía a la Renta de Aduanas, com
prendida en el a.partado segundo del articulo 13 del texto <le 
16 de julio de 1964, sin reo conocido; declarar asimismo el comiso 
del vehículo afecto al expediente que corresponda para su vel1ta 
reglamentaria y reconocer a los aprehensores el premio que 
ooncde la Ley de Contrabando. 

Valladolid,' 29 de mayo de 1968.-E! Secretario.- Visto buano: 
El Presidente.-31.464-E. 
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El Tribunal Provincial de Contrabando, en Comisión Perma
nente y t>n sesión del día 28 del actual, al conocer del expedien
te número 15-68, instruídQ contra doña Denise Constance Wai
ner, con residencia actual en Montreal (República del Canadá), 
Ville Saint Laurente, Gohier 1.440, por a.prehensión del vehículo 
de su propiedad «Opel Kapitan», matrícula AA.86.172. carente 
de documentación, ha dictado la siguiente res01ución : 

, Declarar el hecho objeto del expediente constitutivo de una 
infracción de contrabando de menor cuantía a la Renta de Adua
nas, comprendida en el caso segundo del artícUlo 13 del texto 
de 16 de julio de 1964, sien do responsable de ella doña Denise 
Constance Wainer , a quien se impone multa de 133,.000 pesetas 
m ás el comiso d el vehículo afecto al expediente. y reconocer a 
los aprehensores la participación reglamentaria. 

Se hace saber a la sancionada que el importe de dicha. multa 
deberá ser Ingresado en metálico en esta Delegación de Hacien
da dentro de los quince días siguientes a l de pUblicación de 
este anuncio. exigién dose en caso contrario la sanción subsidia
ria 'de prisión que cOlTesponda, y que contra dicho fallo puede 
interponer recurso de alzada en el citado plazo ante el Tribunal 
Económico Administrativo Central. Sala de Contrabando. 

Valladolid, 29 de mayo de 1968,- EI Secretario,-Visto bueno: 
El Presidente.--3.452-E. 

M INlSTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 9 de mayo de ' 1968 ,por la que se suprime 
el Consejo Escolar Primario «Barrio de Oliven), de 
Zaragoza y se transforman sus Escuelas en de ré
gimen general de provisión. 

Ilmo. Sr. : Visto el escrito del Presidente del Consejo Escolar 
Primario «Barrio de Oliver». de Zaragoza, en solicitud de que 
se suprima el miSmo, constituido por Orden minis~rial de 20 
de diciembre de 1950 por carecer de medios económicos para 
su sostenimiento. continuando las seis unidades de niñas y la 
diJ'ección sin curso en régimen ordinario de provisión, a cuyo 
efecto ofrecen el mismo local en que funcionan, de propiedad 
municipal. aportando acuerdo del Ayuntamiento. en el que se 
acredita su conformidad con la prestación del edificio, petición 
favorablemente ,informada por la Inspección Provincial de En
señanza Primaria, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Suprimir el Consejo Escolar Primario «Barrio de Oliver». 
de Zaragoza (capital). constituído por Orden ministerial de 20 
de diciembre de 19'50, 

2.0 Transformar en Escuela graduada, con la denominación 
de «Juan José Lorente», de provisión ordinaria, la actual exis
tente ,en los locales de la calle Séneca, número 78, del casco 
del Ayuntamiento de Zaragoza, con seis Maestras y dirección 
sin curso, suprimiéndose esta última con ocasión de vacante si 
no se aumenta a ocho el número de unidades. 

La situación de las Maestras Y Directora será la establecida 
en el artículo 15 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 
1967, continuando en sus destinos sin adquírir la condición de 
propietarios de régimen ordinario en la localidad. salvo las que 
la. tuvieran obtenida. 

Lo digO a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. much0l1 años. 
Madrid, 9 de mayo de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Dmo. Sr. Director general de En señanza Primaria. 

CORRECCION de erratas de la Resolución de la 
Dirección General de Enseñanza Primaría por la 
que se adjudica provisionalmente el concurso púo 
blico para la contratación d~ suministro de mobi· 
liario escolar. convocado par Orden de ?¡7 de marzo 
últ imo. 

Padecidos errores en la inserción de la citada Resolución, 
publicada en el {(Boletín Oficial del Estado» número 137, de 
fecha 7 de junio de 1968. se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones : 

En la página 8295, columna segunda, lote primero, líneas sép
tima a novena, ' donde dice: « ... a "Apellániz, S. A .... de Vitorla 
(Alava). 7.487 unidades del modelo C. a 960 pesetas cada una, 
por imporr,e de 7.188.520 pesetas; ... », debe decir: {( ... a "Apellá 
niz, S. A.', de Vitorla (Alava), 7.487 unidades del modelo C, 
a 960 pesetas cada una, por importe de 7.187.520 pesetas; .. . )l. 

En la pagma 8296, columna primera, lote segundo, líneas 
sexta a novena, donde dice: «... a don Federico Giner Peiró. 
de Tabernes de Valldigna (Valencia), 8.941 unidades del mo
delo A, a 850 pesetas cada una, por importe de 7.599.350 pese
tas; ... », debe decir: « ... a don Federico GiRer Peiró, de Taber
nes de Valldigna (Valencia). 8.941 unidades del modelo A a 850 
pesetas cada una, por importe de 7.599.850 pesetas; .. . ». ' 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 30 de abril d'e 1968 por la que se con
cede la Medalla "Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de Plata con Ramas de Roble a don 
Emilio H errero Zamora, 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión de 
la Medalla del Tra bajo ~ don Emilio Herrero Zamora; y 

Resultando '{}ue el senor Herrero Zamora 'comenzó a ejercer 
el periodiSmo en 1905 ; en 1912 trabajó como Redactor de Pren
sa Asociada en Barcelona. siendo después Redactor-Jefe de «La 
Tribuna»; ha desempeñado las corresponsalías de «El Cantá
brico», de Santander ; de «La Voz de GUipúzcoa», de San Se
bastián, y de «El Noticiero Bilbaíno», de Bilbao ; su especiali
zación en la información de toros le ha hecho muy conocido en 
importantes periódicos sudamericanos; en 1920 ingreSÓ en la re
dacción de United Press International; en la actualidad es el 
decano de los Redactores de dicha Agencia; dejando constancia 
<l:urante su dilatada vida laboral de gran preparación y laborio
SIdad relevante. 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada 'por concurrir en el señor Herrero Zamora las 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.0 Y 11 del Re
glamento de 21 de septiemJ:¡re de 1960. en cuanto se hanjusti
ficado sesenta y dos años de servicios laborales prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el cum
plimiento de los deberes que impone el desempeño de una pro
fesión útil habitualmnte ejercida. 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden de 
~a. ~edalladel Trabajo se verifique por categoría superior a la 

' llicla!. , 
Visto el referido Reglarnento de 21 de septiembre d~ 1960, 
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don Emilio He

rrero Zamora la Medalla <<Al Mérito en el Trabajo» en su cate
goría de Plata con Ramas de Roble. 

Lo que digo a V, 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 30 de abrí! de 1968. 

ROMEO GORIRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1968 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabaja». en su 
categoría de Plata con Ramas de Roblé a dón 
Heliodoro Ruiz Arias. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo (le Madrid sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Heliodoro Ruiz Arias. 

Resultando que S. A. R. el Príncipe Juan Carlos y otras per
sonalidades han solicitado de este Ministerio la concesión de 
la citada recompensa a favor del señor Ruiz Arias, quien desde 
los doce años ha estado dedicado plenamente al fomento del 
deporte y la educación física ; ha sido Profesor de Educación 
Física en diversas Agrupaciones, COlegios v Clubs deportivos; 
ha sido campeón de España y de Europa de lucha grecorroma
na; ha desempeñado diversos cargos federativos, ostentando 
en la actualidad la presidencia de la Federación Española de 
Lucha y el cargo de Consejero nacional de Educación Física 
durante su vida laboral ha puesto de m anifiesto una dedicación 
absoluta y una gran capacidad. 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.0 
del Reglamento de la condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida. 

Considerando que procede acceder a ia concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Ruiz Arias lascircuns
tancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 del Reglamento 
de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justificado se
senta años de servicios laborales prestadOS con cará cter ejem
plar y una conducta digna de encornlO en el cumplimiento de 
los deberes que impone el desempeño de una profesión útil h a
bitualmente ejercida. 


